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 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: falta de resolución expresa al recurso de reposición presentado ante el Patronato de 
Recaudación de la Diputación de Málaga contra la liquidación de una plusvalía, con fecha 26 de septiembre de 2022.

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que se adopten las medidas que permitan observar el derecho a obtener resolución, que 
ponga término al recurso de reposición presentado por la persona interesada, contra la liquidación de una plusvalía. 

Queja 23/7738

 ▷ Administración afectada: D.G. de Administración Periférica y Simplificación Administrativa, Ayuntamientos de 
municipios andaluces con mas de 50,000 habitantes y Diputaciones Provinciales. 

 ▷ Estado de tramitación: Abierta pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: La cita previa se ha convertido en el “santo y seña” imprescindible para superar las 
barreras que nos impiden acceder presencialmente a una administración pública, ya sea para realizar una gestión, 
presentar una documentación o, simplemente, pedir información o ayuda. 

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA: Que se proceda a regular la cita previa como medio de acceso de la ciudadanía a las dependencias 
públicas de esa Entidad Local y de sus organismos y entidades dependientes, incluyendo en dicha regulación las 
siguientes prescripciones:

 ▷ La cita previa será el medio preferente para el acceso a las dependencias públicas y para recibir atención y auxilio 
de los empleados públicos.

 ▷ Se garantizará la posibilidad de atención presencial sin cita previa en todos los registros y dependencias durante 
el horario de atención al público.

 ▷ Se estipulará la obligatoriedad de ofrecer diversos canales de acceso a la cita previa, incluyendo entre dichos 
canales formatos telemáticos, telefónicos y presenciales.

 ▷ Se incluirán garantías en favor de quienes precisan de cita previa para efectuar gestiones o trámites administrativos 
sujetos a plazo, de tal modo que la posible demora en la asignación de la cita no comporte la pérdida de derechos

 ▷ Se procurará una adecuada dotación de medios materiales y personales en las administraciones públicas para 
atender con la celeridad necesaria tanto los canales de solicitud de la cita previa como la atención presencial a 
quienes acudan a las dependencias públicas con y sin cita previa.

2.4.2.3. Empleo Público y Trabajo

Queja 22/5217

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Marbella.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: La persona promotora de la queja, expone que siendo interesado en el procedimiento 
de selección de dos plazas de Subinspector de Policía Local de Marbella, ha solicitado copia de los exámenes de los 
cuatro aspirantes a las plazas, denegándole el Tribunal el derecho a facilitar copia, alegando que sólo tenía derecho 
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a revisión y no a que me faciliten copia, lo cual produce indefensión en la continuación de las acciones de defensa 
de sus derechos por posibles irregularidades en el proceso.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se ponga a disposición del interesado las copias de los exámenes de los participantes 
en el proceso selectivo que éste tiene solicitadas y que le han sido denegadas por ese Ayuntamiento.

Queja 22/5252

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: La persona promotora de la queja, expone que  presentó recurso de alzada ante ese 
Ayuntamiento contra el acto administrativo donde se recogen las puntuaciones otorgadas a la prueba práctica y 
resultado final del proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Medio de Recursos 
Humanos, incorporada a la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2021.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente respuesta al escrito 
presentado en ese Ayuntamiento por la persona interesada en la presente queja, informando de ello a esta Institución. 

Queja 22/0847

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Gerena.

 ▷ Estado de tramitación: En tramitación.

 ▷ Descripción de la actuación: La persona promotora de la queja, expone que había participado en la convocatoria 
de selección de auxiliar informático y auxiliar en marketing, personal laboral en prácticas, del programa de empleo y 
apoyo empresarial, incluido en el plan provincial de reactivación económica y social. Manifestaba su disconformidad 
con el hecho de que la Ordenanza reguladora de las tasas de derecho de examen no contemplen una exención o 
bonificación para los sectores más vulnerables como pueden ser las personas desempleadas o las personas con 
discapacidades.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA para que se promuevan las acciones oportunas –en su ámbito competencial- para incorporar en las 
normas reguladoras de la tasa por derechos de examen por participar en pruebas selectivas de acceso al empleo 
público en esa entidad, la exención del pago de dicha tasa a las personas participantes miembros de familias nume-
rosas, desempleadas y personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Queja 22/6093

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Jimena. 

 ▷ Estado de tramitación: En espera de respuesta de nuestra sugerencia.

 ▷ Descripción de la actuación: El Ayuntamiento de Jimena no contempla la exención de tasas por discapacidad. 
Formulamos Resolución en la que sugerimos al Ayuntamiento que promueva las acciones oportunas para incorporar 
en las normas reguladoras de la Tasa por Derechos de Examen la exención, o en su caso bonificación, del pago a las 
personas participantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, así como a las integrantes de familias 
numerosas y a las desempleadas.
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 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA para que ese Ayuntamiento promueva las acciones oportunas para incorporar en las normas reguladoras 
de la tasa por derechos de examen la exención, o en su caso bonificación, del pago a las personas participantes con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, así como a las integrantes de familias numerosas y a las  desempleadas. 

Queja 23/2418

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Coín.

 ▷ Estado de tramitación: En tramitación.

 ▷ Descripción de la actuación:Falta de respuesta a su solicitud de adaptación de puesto de trabajo.  

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente respuesta al escrito 
presentado ante el Ayuntamiento de Coín por la persona interesada en la presente queja, informando de ello a esta 
Institución.

Queja 22/4201

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Nigüelas.

 ▷ Estado de tramitación: Administración acepta Resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: Disconforme con las bases de la convocatoria Ayuntamiento de Nigüelas. 

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que en las bases de la convocatoria de cualquier proceso selectivo de acceso al empleo público 
local promovido por el Ayuntamiento de Nigüelas se eliminen diferencias abusivas en la valoración de la experiencia 
en puestos similares, por tratarse de un requisito contrario al principio de igualdad proclamado en los artículos 14 y 
23 de la Constitución en relación con los principios de mérito y capacidad del artículo 103.3 de la Constitución.

2.4.2.4. Servicios de Interés General y Consumo

Queja 23/3050

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Granada.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de queja exponía que había dirigido reclamación al Ayuntamiento de 
Granada por disconformidad con los derechos de acometida de saneamiento establecidos por Emasagra corres-
pondientes a la rehabilitación de un inmueble. 

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN concretada en la necesidad de dictar resolución expresa y de notificarla, valorándose por los ser-
vicios técnicos municipales la actuación de Emasagra, ante la reclamación presentada por la parte afectada.
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